
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Sucesión doble e intestada 

Causantes: Francisca Heredia de Bautista y 
Julio Nicanor Bautista López 

Radicación: 2020-00458 

Asunto: Solicitud de corrección 

Decisión: Corrige providencia 

 

En atención a la solicitud de corrección de la providencia del 28 de mayo de 2021, toda vez que hubo 

error en la digitación de fecha de audiencia de inventarios y avalúos; por ser procedente, en virtud de lo 

establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. CORREGIR el ordinal segundo de la providencia del 28 de mayo de 2021, el cual quedará 

así: 

 

“SEÑALAR el día martes veinticinco (25) de enero de 2022, a las 02:30 p.m., como fecha 

en la que se llevará a cabo la audiencia de inventarios y avalúos establecida en el artículo 

501 del Código General del Proceso, de manera virtual, a través de la plataforma de 

conexión de videoconferencias en la nube (Microsoft Teams)”. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR a los interesados en el proceso que deberán presentar el escrito contentivo de 

los inventarios y avalúos de mutuo acuerdo, y remitirlo al correo electrónico institucional del despacho 

con mínimo cinco (05) días de anticipación a la fecha de la audiencia. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
KB 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior queda notificada por anotación 
en el ESTADO N° 048 hoy, 06 de julio de 2021 

Secretaria: ______________________________ 
                      LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


